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MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE SÁBANAS DE CAMA 
 
ANTECEDENTES: La “ORDEN 1094/2023, de 21 de julio, de la Consejera de Sanidad, publicada en el BOCM 
con fecha 7 de agosto de 2023, declara de compra centralizada el suministro de ropa plana, ropa para 
pacientes, quirófano y uniformidad con destino a los Hospitales del Servicio Madrileño de Salud (8 lotes)”. 
Como consecuencia de la demora en la tramitación del expediente centralizado para la adquisición de ropa 
hospitalaria y uniformidad para todos los centros sanitarios adscritos al Servicio Madrileño de Salud, mediante 
escrito de fecha 5 de marzo de 2024, el Director General de Gestión Económica Financiera autoriza a los 
hospitales a adquirir, con carácter extraordinario, directamente las necesidades actuales de los artículos que 
se gestionan por compra centralizada a través de los procedimientos convenientes, de conformidad con la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 
El hospital se establece como un centro donde se presta tratamiento y cuidados a los pacientes, el uso de 
sábanas por los pacientes resulta imprescindible para el normal desarrollo de este servicio público, 
justificándose la necesidad de esta contratación con el fin de dotar al hospital de los artículos objeto de este 
contrato. 
Se presenta el pliego de prescripciones técnicas para iniciar el procedimiento de contratación correspondiente 
que garantice el suministro de sábanas de cama para pacientes por un importe de 54.600 euros sin IVA (66.066 
euros IVA incluido) para un periodo de ejecución de 5 meses. 
Para el presupuesto de licitación se han tenido en cuenta los precios de mercado a través de las ofertas 
recibidas de empresa referentes del sector, tratando de garantizar la máxima concurrencia. 
 
JUSTIFICACIÓN: Precisas para la actividad asistencial del Hospital Universitario de La Princesa, de acuerdo 
con la propuesta de necesidad formulada al Servicio de Logística por el Servicio de Asuntos Generales. 
 
Por este motivo, se va a proceder a adquirir estos artículos a través del Procedimiento Abierto Simplificado 
Abreviado mediante pluralidad de criterios P.A.S.A. 41/2024 HUP. El código CPV de este material es 
39512100-5. 
 
NECESIDADES Y CUANTÍA: Las necesidades del Hospital Universitario de La Princesa se han calculado 
por parte de Asuntos Generales teniendo en cuenta el consumo prorrateado correspondiente al año 2024, 
cuyo coste económico es el que se detalla en el documento adjunto. 
 
El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la partida 22104 del programa 312A para el ejercicio 
2024. 
 
DURACIÓN DEL CONTRATO: Será de 5 meses, y con valor estimado de 54.600,00 €. 

  
 

 Madrid, a fecha del día de la firma  
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 

         Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
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Lote 
 

Bien/Producto 
 

Cantidad 
 

Tipo 
Ud. 

BASE 
IMPONIBLE 

(IVA  
EXCLUIDO) 

 
IVA 

 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO) 

 

PRECIO 
TOTAL 

(IVA 
INCLUIDO) 

1 
SÁBANA DE CAMA 160 X 280 CM.  (ASG) 
(180050) 

14.000 Ud. 3,90 € 0,819 € € 4,719 €  66.066 € 
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